RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 2015

(E. E. N° 2015-17-1-0004315, Ent. N° 4209/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Auditoria del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, comunicando la intervención por reiteración  de la suma de $ 1:740.695 a favor de Garibel S.A., correspondiente a la Licitación Pública Nº 1/2015;
RESULTANDO: 1) que dicho llamado tuvo por objeto la contratación de una empresa que brinde servicio de portería, vigilancia y seguridad para los edificios de la Contaduría General de la Nación, por el término de un año, prorrogable por hasta dos períodos con igual duración;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de julio de 2015, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura;
 3) que por Resolución de la Contadora General de fecha 28 de julio de 2015, se reitera el gasto en función de la importancia de mantener el edificio en condiciones adecuadas de limpieza y se adjudica la contratación a la empresa Garibel S.A., por un importe mensual de $ 348.139, IVA incluido, por el plazo de un año prorrogable por hasta dos períodos con igual duración;
 4) que del Considerando de la Resolución adjudicatoria, resulta que si bien existió un atraso en la publicación, no se vulneraron los principios de transparencia e igualdad de condiciones de los oferentes, por lo que se entiende pertinente insistir en el gasto al amparo del Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

 5) que la Contadora Auditora con fecha 31 de julio de 2015 informa la intervención por reiteración de la suma de $ 1:740.695 a favor de Garibel S.A.;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de julio de 2015;
2) Oficiar en los términos de la presente Resolución;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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